
 

 

 
 
 

CAMPAÑA MEMBRESIA DE MENORES 2023 
 
Términos y Condiciones: 
 

1. Participan prospectos a menores ahorradores. 
2. La vigencia de la promoción es del 1 de marzo al 31 de diciembre 2023 
3. Estarán involucrados el personal de sucursales y Ejecutivos Integrales. 
4. La dinámica es la siguiente: 

a. Deberán realizar la labor de mencionar a cada socio que acuda a sucursal, 
para que al momento invite y pueda inscribir a algún ahorrador menor. 

b. Solo podrá inscribirlo Madre, Padre o Tutor del menor. 
c. En ese momento se les regalara su apertura de cuenta, la cual consta de 

$50 pesos. 
d. Podrán apoyarse con algún cartel o aviso a la vista del socio y público en 

general. 
5. Se limita para la apertura de 2000 cuentas en el transcurso de la vigencia de la 

promoción. 
6. Todo punto no previsto se tomará en consideración por parte del consejo de 

Administración de la cooperativa. 
 
 
 
 


